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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, seis (6) de agosto de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LABORAL  
DEMANDANTE: ELSA MARY GALINDO DE ROJAS Y OTRO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
RADICADO:   2013 – 00670 
 

ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA  
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE INADMITE la demanda de 
la referencia, para que la parte demandante, dentro del término de diez (10) 
días, contados a partir de siguiente al de la notificación por estados del presente 
auto, corrija los defectos simplemente formales que a continuación se relacionan. 
Si así no lo hiciera, se rechazará: 
 
1.- Prescribe el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil: “[…] El poder 
especial para un proceso puede conferirse por escritura pública o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento, presentado como se dispone para la demanda. 
[…]”. A su vez el artículo el artículo 84 Ibidem reza: “Las firmas de la demanda 
deberán autenticarse por quienes la suscriban, mediante comparecencia personal 
ante el secretario de cualquier despacho judicial, o ante notario de cualquier 
circulo; para efectos procesales se considerará presentada el día en que se reciba 
en el despacho de su destino. […]”. 
 
De conformidad con los anteriores cánones legales, encuentra el Despacho que el 
poder carece de la respectiva presentación personal por parte del señor DIEGO 
ALEJANDRO ROJAS GALINDO, por lo que ésta se requiere. 
 
2.- Del memorial y de los anexos que se presenten en cumplimiento de los 
requisitos exigidos se allegará copia para cada uno de los traslados. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 
COO. 


